
  

En la dudad de Guayaquil, Capital de la Provinda del Guayas, República del Eauador, a los diedsiete días del 

mes de abri de dos mil trece, ante la abogada Wendy María Vera Ríos, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL, compareom los señores: LUIS ENRIQUE 

MIRANDA LOPEZ, de estado civil soltero, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; 

ROBERTO ARMANDO RANGEL BAYAS, de estado avi soltero, badiler quimico biologo, eaatoriano, 

por sus propios y personales deredhos; VIDAL NARCISO RANGEL SUAREZ, de estado dvil casado, 

dofer profesional, eauatoriano, por sus propios y personales derehos; PABLO MARIANO 

ROCAFUERTE VILLEGAS, de estado dvil casado, militar servido pasivo, ecuatoriano, por sus propios y 

personales derechos; CARLOS LUIS SANCHEZ CASTRO, de estado dvi stero, estudiante, eouatoriano, 
por sus propios y personales derechos; WASHINGTON ROMEO SANCHEZ CASTRO, de estado dvi 

casado, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; IVAN WALTER SANCHEZ 

FRANOO, de estado civil casado, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y pesonales derehos; VICTOR 

HUGO FREIRE RANGEL de estado ci casado, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales 

derechos; ANGEL PABLO SANCHEZ CAISAGUANO, de estado dvi! divariado, estudiante, ecuatoriano, 

por sus propios y personales deredros; HOLGER ULBINO VILLACIS SANCHEZ, de estado divi soltero, 

chofer profesional, ecuatoriano, por sus propios y pasanales dersdhos; domidliados en la dudad de 

Montalvo, quienes se encuentran de transito por esta dudad, capaces para obligarse y contratar, a quienes 

de conaaslo doy fe.- Bien instruidos en e objeto y resultados de esta Escritura a la que proceden por sus 

propios derechos, con amplia y entera libertad para su otorgamiento me presentaron la mínuta del tenor 

siguiente: SEÑORITA NOTARIA: En el protoado de Esoituras Públicas a su cargo, sivase insertar una 

de CONSTITUCION de COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ 
RANGEL SA. TRANSANRANSA, contenida en las siguientes dáusilas: PRIMERA: 

COOMPARECIENTES: Compareon a la csebradón de esta Escitura Pública por sus j 

derechos, las siguientes personas ecuatorianas: LUIS ENRIQUE MIRANDA LOPEZ, de esta 

soltero, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; ROBERTO ARMANDO RANGE 

BAYAS, de estado dvi salto, badiker quimico biologo, ecuatoriano, por sus propios y prtonae 

derechos; VIDAL NARCISO RANGEL SUAREZ, de estado dvi casado, chofer profesional, 

SANCHEZ CASTRO, de estado dvi soltero, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales 
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derechos; WASHINGTON ROMEO SANCHEZ CASTRO, de estado dvi casado, estudiante, 

ecuatoriano, por sus propios y pessonales derechos; IVAN WALTER SANCHEZ FRANCO, de estado civil 

casado, estudante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; VICTOR HUGO FREIRE 

RANGEL de estado civil casado, estudiante, ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; ANGEL. 

PABLO SANCHEZ CAISAGUANO, de estado civil divardado, estudiante, eouatoriano, por sus propios y 

personales deredras; HOLGER ULBINO VILLACIS SANCHEZ, de estado civil soltero, chofer profesional, 

ecuatoriano, por sus propios y personales derechos; quienes manifiestan su voluntad de constítuir una 

Compañía Anónima. SEGUNDA: EXPRESION DE VOLUNTAD.- Los camparadentes mendonados en 

la dáusula anteñor, manifiestan que su vauntad es la de formar una compañía anónima bajo la 

denominación COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. 

TRANSANRANSA, y que en los estatutos y dedaradones que a continuadón detallan, consta el objeto 

sodal de la compañía, su capital, su forma de pago, plazo, administradón y en fin, todos los requisitos 

exigidos por la Ley eastoriana- TERCERA.- ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑIA DE 

TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. TRANSANRANSA, CAPITULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO.- ARTICULO 

PRIMERO: NOMBRE, NACIONALIDAD, DOMICILIO. La compañía se denominará COMPAÑIA 

DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. TRANSANRANSA, de 

nadonalidad ecuatoriana, con domidilo prindpal en el cantón Montalvo, provinda de Los Ríos, pudiendo 

estableasr agendas o sucursales dentro o fuera del territorio racional.- ARTICULO SEGUNDO: PLAZO Y 

EXISTENCIA LEGAL. El plezo de duradón dela compañía es de CINCUENTA AÑOS, contados a 

partir de la insaipción de esta Esaítua en el Registo Mercantil, A plazo podrá prorrogarse por decisión 

de la Jutta de Acdonistas; la compañía podrá disolverse antes del plazo señalado en estos estatutos, en la 

forma y condidones señalados en la Ley de Compañías.- ARTICULO TERCERO.- OBJETO SOCIAL: La 

compañía se dedicará exdusivamente al Transporte de Carga Pesada a Nivel Nacional, sujetándose a las 

disposiciones de la Ley Orgánica del Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Reglamentos y las 

disposidones que emitan los Organismos competentes en esta materia. Para cumplir con su objeto soda la 

compañía podrá suscibir toda dase de contratos diles, y mercantiles permitidos por la Ley, reladonados con 

su Objeto Sodial.- ARTICULO CUARTO.- COMISION NACIONAL DE TRANSPORTE TERRESTRE, 

TRÁNSITO Y SEGURIDAD VIAL.- Los permisos de Operadón que reciba la compañía pera la prestación 

del servido de transparte comerdal de carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de 

tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negodación.- La 

Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de servicio y más adividades de tránsito y 

transporte terrestres, lo efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes Organismos de 

Tránsito- La compañía en todo lo reladanado con el Tránsito y Transporte Terrestres, se someterá a la Ley 

Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Víal y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que 
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sobre esa meter detaren los agentes compsierts de Trenspare Teresties y Trán 

de la prestadón del servido deberán cumplir además normas de seguridad, higiene, 

estableddos par otros Organismos, deberán en foma preúa oumplidas.- y INDO: 

CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS- ARTICULO QUINTO.- CAPÍTA RÓTORIZ >; 

SUSCRITO Y PAGADO.- El capital autorizado de la compañía es de DOS MIL DOLARES DE LOS DE 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. E capital autorizado no puede exveder de dos veass del valor del 

Gpítal susaito. A capital susaito de la compañía es de UN MIL DOLARES DE LOS DE ESTADOS 

UNIDOS DE AMERICA, dividido ey un mil acdones ordinarias, nominativas e indivisidles de un dólar 

cada una.- Bl capital suscrito es el que determina la responsabilidad de los accionistas y consiste en la parte 

de capital que cada acdonista se compromete a pagar en los futuros aumentos de capital que realice la 

compañía, sujetándose a los términos establecidos par la Ley, los Reglamentos y los presente estatutos, El 

capital pagado de la compañía es el que se halla efectivamente entregado a la compañía por las accionistas o 

cubleto en aelquiga de las formas previstas por la Ley, corresponde a la suma de QUINIENTOS 

DOLARES DE LOS DE ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. Cada título podrá contener una o más 

acdones; las acciones serán emitidas en libros talonarios y estarán fimadas por el Presidente y e Gerente 

Gensa de la compañía. Cada ación liberada confiere a acdonista el derecho de un voto en las 

deliberaciones y resoluciones que adopte la nta Gensal de Acjonistas- ARTICULO SEXTO: 

NUMERACION Y TITULOS. Las acdones seán numeradas del co, aso, exo uno al um 

pudiendo un mismo título representar varias acdiones- ARTICULO SEPTIMO.- PROPIEDAD DE 

ACCIONES.- La compañía considera propietario de las aadones a quien aparezca como tal, en el Libro de 

Acdones y Acdonistas; cuando hayan varios propietarios de una misma acdón, nombraran un representante 

común y los propietarios responderán solidariamente frente a la compañía de las obligadones que se deriven 

de su condición de acdonistas- ARTICULO OCTAVO: AUMENTO DE CAPITAL- El capital de la 

compañía podrá aumentarse por resalución de la Junta General de Adonistas; las acdones serán de un 

dólar de los De estados Unidos de América cada una de ellas y sólo se entregarán a sus susciptores, una vez 

pagado su valor. Se podrá lograr e aumento de capital, por aportación que hagan nuevos aadonistas, por 

Capitalzadón de reseivas y por cualquier otro medio permitido por la Ley. ARTICULO NOVENO: 

LEGALIZACION DE TITULOS.- Los títulos de las aadones serán firmados por el Gerente General de la 

compañía.- ARTICULO DECIMO: IGUALDAD DE DERECHOS.- Todas las aadones pagadas 

compañía, gozan de iguales derechos y pridieglos.- ARTÍCULO UNDECIMO: PERDIDA, D , 

Y DESTRUOCION.- En caso de pérdida, deterioro o destrucción de los títulos de las acciones, Him 

compañía por tes días- CAPITULO TERCERO: ADMINISTRACION Y REPR 

  

    

  



  

gobemada por la Junta General de Acdonistas y administrada por el Presidente y por e Gerente Genera, 

según las atribudones que a cada uno se conasde en los presentes estatutos.-ARTICULO DECIMO 

TERCERO.- DE LA JUNTA GENERAL.- La Junta Garra de Acdonistas, formada por los agonistas 

legalmente convocados y reunidos es la suprerna autoridad gubermativa de la compañía.- En conseculenda, 

las decisiones que tomare, obligan a todos los acdonistas, aun cuando no hubieran concurrido a las 

decisiones correspondientes o habiendo canasrido hubiese votado en contra; didwas decisiones no podrán 

ser revisadas sino por la propia Junta General, salvo el derecho de oposidón consignado en los artículos 

doscientos cuarenta y nueve y doscientos cincuenta de la Ley de Compañías - ARTICULO DECIMO 

CUARTO.- CLASES DE JUNTAS. Las Juntes Generales podrán se ardínarias o extraordinarias, las 

primeras se reunián durante primer trimestre de cada año, para conocer informes de administradores, 

balanass, cuentas de pérdidas y ganandas, benefidos, nombramientos, debiendo ss convocados por el 

Presidente o ed Gerente General, mediante aviso que ssá publicado en uno de los diarios de mayor 

draladión en el domidilo principal de la compañía y con antidpación de ocho días al meros, al día de la 

reunión.- Las Juntas Generales Bdraordínarias se reunián en oualquier tiempo por decisión del Presidente y 

del Gaente Gene o a pedido de aodonistas que representen por los menos el veintidnao por ciento del 

capital social y en los demás casos señalados en la Ley, respedo a la forma de hacer convocatoria se estará a 

lo dispuesio- ARTICULO DECIMO QUINTO.- JUNTAS UNIVERSALES. la Jnta Gara se 

entenderá convocada y quedará válidamente constituida en cualquier tiempo y lugar dentro del tenitorio 

nadonal pera tratar cualquier asunto, siempre que esté presente todo el capital sodal pagado y los 

acdorístas- ARTICULO DECIMO SEXTO.- QUORUM E quórum para la constitución de la Junta 

Generd seá el que represente por lo menos la mitad del capital pagado de la compañía, al tratarse de la 

primera convocatoria, si se tratare e segunda cormocatoria habrá quorum con el numero de acdonistas 

presentes, sabiendo prevenirse de esa drunstanda en la correspondiente convocataría.- ARTICULO 

DECIMO SEPTIMO.- PRESIDENTE Y SECRETARIO.- Las Antas Generales serán presididas por el 

Presidente de la compañía. A falta de Presidente, será uno aualquiera de los acdonistas o a quien ellos, en 

ese momento, designen, quen presdiá la Junta. Se nombraá en la misma reunión un Segetaro- 

ARTICULO DECIMO OCTAVO.- Las resoludones de las Juntas Generakss se tomarán por mayoría de 

votos del capital pagado concumentea la reunión, los votos en blanco y las abstenciones se sumarán 

a la mayaía numéica- ARTICULO DECIMO INOVENO.- ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL - la Junta General tiene las siguientes atribuciones: A) Nombrar y remove al Presidente y 

Gerente Gened de la compañía, de conformidad con la Ley y señalar sus remuneradones; B) 

Conocer y aprobar anualmente e Balanos Genea y De estado de Pérdidas y Ganandas de la 

compañía; C) Nombrar un Comisario Principal y uno Suplente, D) Disponer el reparto de utilidades, 

Ameortizadén de Pérdidas y Fondo de Reserva Legal; E) Resdver sobre el Aumento o Disminución 

del capttal, próroga o disminución del plazo de la compañía; F) Resdwe sobre la Disolución 
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   judidal y extajudidal de la compañía será ejeuda por d Gaete Gee y 

indvidual; durarán dnco años en el ejercido de su cargo y serán elegidos por la 3 

Acdonistas.- Las facultades de los administradores serán las contempladas en el artíado dosdentos 

dnauenta y tres y datos de la Ley de Compañs- ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- DEL 

PRESIDENTE Y SUS ATRIBUCIONES.- H presidente de la compañía, acdonista o no, será nombrado 

porfa Junta General de Acdonistas, para un periodo de dinao años y podrá ser reelegido indefinidamente, le 

corresponde presidir las Juntas Generaes de Accionistas y desempeñar las funciones señaladas en estos 

estatutos o los que le sera la Junta Geneal, Ejecsá la representadón lega de compañía, judida y 

extajudda de manera indvidual- ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- ATRIBUCIONES Y 

DEBERES DEL PRESIDENTE.- Son deberes y atibucones del Presidente de la compañía: a) Viollar la 

mardha general de la compañía y el desempeño de las fiindones de los servidores de la misma e informar de 

estos particulares a la Junta General de Acdonistas, ordinaria o extraordinaria; b) Susaibir en unión del 

Gerente Gene les Adas de las Sesiones de las Juntas Generales; c) Ejercer la representación legal, judidal 

y extrajudidal de la compañía de manera individual; d) Insoíbir su nombramiento en el Registro Mercantil, 

€) Ejsoz les demás atribuciones y deberes que le concede la Ley, estos Estatutos y la Junta General de 

Acdonistas, f) Entregar a la Junta Gene una memoria adual razonada agarca de la situación de la 

compañía acompañada del balanoe y de de estado de pérdidas y ganandas; g)) Cuidar y responder de los 

bienes, valores y archivos de la compañía; h) Contratar empleados y fijar sus remuneraciones, sin necesitad 

de autorización de la Junta Genera y dar por terminados dichos contratos cuando fuere del caso; 1) Usar la 

firma de la compañía sin más limitaciones que las establecidas en la Ley y haos cumplir las resaluciones de la 

Junta Genera de Acdonistas- ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- DEL GERENTE GENERAL - El 

Gerente Genera de la compañía, accionista o no, será nombrado por la Junta General de Accionistas, para 

un periodo de cinco años y podrá ser redegido indefinidamente- ARTICULO VIGESIMO CUARTO. - 

ATRIBUCIONES Y DEBERES DEL GERENTE GENERAL - Son deberes y atribuciones del Gaente 

Gene de la compañía: a) Representar legamente a la compañía legal, judidal y exrajudidamente, de 

manera individual; hb) Condudr la gestión de los negocios sodales y la marca administrativa de la compañía: 

cumplir las resaludones de la Junta General de Acdonistas; ) Subrogar al presidente en caso 

impedimento temparal o definitivo; j) Aduar como Seartario de las Juntas Generales dé 

  

   



ordinarias o extraordinarias, k) Autorizar con su firma los títulos de acciones de la compañía, ) Convocar a la 

Junta gened de Acdonistas conforme a ka ley y a los Estatutos, 1) Ejercer las demás atribudones y deberes 

que le concede la Ley estos Estatutos y la Junta Gens de Acdoristas.- La Fiscalización y control de la 

compañía estará a cargo de un Comisario elegido por la Junta General de Acdonistas, quién tendrá las 

facultades y deberes que le concede e impone la Ley de Compañías- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO.- DEL COMISARIO. La Junta General nombrará un Comisario Principal y uno Suplente, con las 

funciones establecidas en la Ley de Compañías; duaran un año en sus findones, pudiendo ser 

indefinidamente reelegidos; su obligación prindpal seá la de presentar a la Junta Ganeal Ordinaria, un 

informe sobre el de estado económico y finandero de la compañía- ARTICULO VIGESIMO SEXTO: 

DISOLUCION DE LA COMPAÑÍA.- La compañía se disoverá antes del tiempo previsto en los estatutos 

cuendo la Junta General de Acdonistas así lo decida, en caso de pérdida de dnauenta par dento o mas del 

capital soda y la totalidad de las reservas; o por fusión y en los demás casos establecidos en la Ley.- En caso 

de disolución antidpada la Junta General nombrará un fiquidador con les faauitades que concede la Ley.- 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- SUJECION A LA LEY.- En todo lo que no esumere en los 

estatutos, se aplicará las disposidones de la Ley de Compañías, y otras en lo que fuere pertinente- 

ARTICULO VIGESIMO OCTAVO: DESCRIPCION Y FORMA DE PAGO.- LOS ACCIONISTAS.- 

Los fundadores de la compañía hacen las siguientes dedaradones: LUIS ENRIQUE MIRANDA LOPEZ, 

ha susaito CIEN acdones ordinarias y nominativas de un dólar cada una y paga el dnauenta por 

dento en efectivo; ROBERTO ARMANDO RANGEL BAYAS, ha susaito CIEN acdones arcineria y 

nominativa de un dólar cada una y pagaeldnauenta por denio en efedivo; VIDAL NARCISO 

RANGEL SUAREZ, ha susaito CIEN acdón ordinaria y nominativa de un dáar cada um 

y paga el anouenta por dento en efectivo; PABLO MARIANO ROCAFUERTE VILLEGAS, ha susaito 

CIEN acdón ordinaria y nominativa de un dóle cada una y pagael cincuenta por dento en efectivo; 

CARLOS LUIS SANCHEZ CASTRO, ha suscito CIEN acdón ordinaria y nominativa de un dólar 

cada una y paga e cincuenta par dento en efectivo; WASHINGTON ROMEO SANCHEZ CASTRO, 

ha suscrito CIEN acdón ardinaria y nominativa de un dólar cada una y pagae dincuenta por dento 

en efectivo; IVAN WALTER SANCHEZ FRANCO, ha suscrito CIEN ación ordinaria y nominativa de 

un dólar cada una y pega el áncuenta por dento en efedivo; VICTOR HUGO FREIRE RANGEL, ha 

susaito CIEN acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una y paga el dincuenta por dento en 

efectivo; ANGEL PABLO SANCHEZ CATSAGUANO, ha suscito CIEN acción ordinaria y nominativa 

de un dólar cada una y pagaeldíncuenta por derto en efectivo; HOLGER ULBINO VILLACIS 
SANCHEZ, ha suscrito CIEN acción ordinaria y nominativa de un dólar cada una y paga el dncuenta 

por dento en efedivo, conforme consta del certificado de Cuenta Integración de Capital 

otorgado por el Banco Internacional.- Los accionistas pagarán el cincuenta por ciento 

del valor de cada una de las acciones que han suscrito, en el plazo de dos años. Lo 
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EA 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
ABSOLUCION DE DENOMINACIONES 

OFICINA:GUAYAQUIL 

  

NÚMERO DE TRÁMITE; 7473944 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: SANCHEZ FRANCO IVAN WALTER 
FECHA DE RESERVACIÓN: 11/12/2012 3:46:11 PM 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA RESERVA DE NOMBRE DE COMPANIA HA 
TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

1.- COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A, TRANSANRANSA 
APROBADO 

ESTA RESERVA DE DENOMINACION SE ELIMINARA EL: 11/12/2013 

LA RESERVA DE NOMBRES DE UNA COMPAÑÍA, NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN 
DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA 
COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, ENTRE OTROS. 
LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE EL INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEPT) 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA LIMITADA Y DE LA RAZÓN SOCIAL 
IMPERFECTA DE UNA COMPAÑÍA ANÓNIMA, DEBERÁ CONTENER, EXCLUSIVAMENTE LOS 
NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS, QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA, EN 
FORMACIÓN Y QUE HAYAN AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE. 
EN CASO CONTRARIO DICHA RESERVA NO SURTIRÁ EFECTO JURÍDICO. 

A PARTIR DEL 20/01/2010 DE ACUERDO A RESOLUCION NO. $C.SG.G.10,001 DE FECHA 
20/01/2010 LA RESERVA DE DENOMINACIÓN TENDRA-UNA DURACION 
DE 30 DIAS, A EXCEPCION DE LAS RESERVAS” PARA NOMBRES DE COMPAÑÍAS DE 
SEGURIDAD PRIVADA O TRANSPORTE QUE TENDRAN UNA DURACION DE 365 DÍAS 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA'EOS FINES CONSIGUIENTES. 

ALFONSO RENATO PONCE YÉPEZ 
DELEGADO DEL SECRETARIO GENERAL 

  

 



   
Agencia 

, Nacional 
: de de Tránsito 

RESOLUCIÓN No. 006-CJ-012-2013-DPTTTSV-L 

  

   

    
INFORME PREVIO CONSTITUCIÓN JURÍDI A 

UNIDAD ADMINSTRATIVA PROVINCIAL DE LQS RIOS .  ” 
AGENCIA NACIONAL DE TRÁNSITOS 

CONSIDERANDO 

Que, mediante Ingreso No. 830-UAPTTTSV-LR-2012 de 26 de diciembre de 
2012, la Compañía en formación de transporte de carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SANCHEZ RANGEL S.A. “TRANSANRANSA” ha solicitado el informe 
previo de Constitución Jurídica. 

Que, los integrantes de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
SANCHEZ RANGEL S.A. “TRANSANRANSA” con domicilio en la 

parroquia Montalvo, cantón Montalvo, provincia de Los Ríos, han solicitado a 
este Organismo el informe previo a su Constitución Jurídica, con la nómina 
de DIEZ SOCIOS (10) integrantes de esta naciente sociedad, detallado a 
continuación: 

  

Que, el Proyecto de Minuta cumple con las normas legales y reglamentarias 
de transporte terrestre y tránsito, con las siguientes observaciones: 

OBSERVACIÓN: La escritura definitiva deberá regirse a lo establecido en el 
artículo 79 de la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Trá Se 
Vial, que expresa:     

   

       

x 

“Por ser el servicio de transporte terrestre, de ca Strol PER 
estratégico para el Estado, las operadoras deberán tefár yA 
exclusivo en su estatuto, de acuerdo con el servicio a pre $ . 

 



  

  

Meco Nacional 
de Tránsito , 4 

El objeto social de la Compañía deberá decir: 

    

  

“La compañía se dedicará exclusivamente al Transporte de Cg 
nivel Nacional, sujetándose a las disposiciones de la Leg 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, sus Rel 

Para cumplir con su objeto social la Compañía podrá suscribir toda clase de 
contratos civiles y mercantiles permitidos por la Ley, relacionado con su 
objeto social”. 

Art. 1.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la 
prestación del servicio de transporte comercial de carga pesada, serán 
autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no constituyen 
títulos de propiedad, por consiguiente no son susceptibles de negociación. 

Art. 2.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación 
de servicio y más actividades de Tránsito y Transporte Terrestre, lo 
efectuará la compañía, previo informe favorable de los competentes 
Organismos de Tránsito. 

Art. 3.- La Compañía en todo lo relacionado con el Tránsito y Transporte 
Terrestre, se someterá a la Ley Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y 
Seguridad Vial y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 
materia dictaren los organismos competentes de Transporte Terrestre y 
Tránsito. 

Art.- Si por efecto de la prestación del servicio deberán cumplir además .- 
normas de seguridad, higiene, medio ambiente u otros establecidos por 
otros Organismos, deberán en forma previa cumplirlas. 

Que, la Unidad Administrativa de Los Ríos mediante Ingreso 830- 

UVAPTTTSV-LR-2012 de 26 de diciembre de 2012, e Informe Técnico 
favorable No, 004-CJ-DT-012-UAP-LR de 22 de enero de 2013, recomienda 
la emisión de informe previo favorable para la Constitución Jurídica de la 
Compañía de Transporte en carga pesada denominada "COMPAÑIA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. 
"TRANSANRANSA”. 

Que, la Dirección de Asesoria Juridica de la Unidad Provincial de Los Ríos 
mediante Memorando No. 025-DAJ-2012-UAPTTTSV-LR de 23 de enero de 
2013, recomienda la emisión de informe previo favorable para la 
Constitución Jurídica de la Compañía de Transporte en carga pesada 
denominada “COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGACPEGADA 
SANCHEZ RANGEL S.A. “TRANSANRANSA”, por haber c COR 
procedimiento que dispone la normativa legal. 

    

   

  

Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, en su Artic 
el 01 de agosto de 2012, mediante Resolución No. 059 

  

 



  

Ae 

¿de Nacional e (8 
ii de Tránsito 

  

   

  

     

     

resuelve: “Delegar a las o los Responsábles de ¿8 Eldades 

Administrativas Provinciales de Regulación y Control df É 
Verrestre, Transito y Seguridad Vial, y de la Comisió ] 
Ecuador (CTE), las siguientes facultades. De Y SN 

E a CANTÓN Guaraque * 
a) Aprobar los informes previos emitidos por el departament a 

jurídico de las Unidades Administrativas Provinciales de la Agencia 
Nacional de Regulación y Control de Transporte Terrestre, Transito y 
Seguridad Vial, y de la Comisión de Transito del Ecuador (CTE), 
respectivamente y expedir la resolución para la constitución Jurídica 
de toda operadora de servicio de transporte de carga pesada, de 
conformidad con el numeral 20) de articulo 20 de la LOTTTSV, en el 
ámbito de su jurisdicción y competencia, considerando el domicilio de 
la operadora en formación. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 29, numeral 24 de la Ley Orgánica 
de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial. 

RESUELVE: 

Emitir informe previo favorable para que la Compañía de Transporte de 

Carga Pesada denominada "COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA 
PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. “"TRANSANRANSA”, con domicilio en 
la parroquia Montalvo, cantón Montalvo, provincia de Los Ríos, pueda 
constituirse juridicamente, 

1. Este informe previo favorable es exclusivamente para la Constitución 
Jurídica de la Compañta, en consecuencia na.implica autorización 
para operar dentro del transporte comercial, para cuyo efecto 
deberá solicitar el correspondiente Permiso de Operación a la Agencia 
Nacional de Tránsito. 

2. El informe previo emitido por la Agencia Nacional de Tránsito no 
implica el reconocimiento de derecho alguno para el otorgamiento de 
título habilitante a favor de la compañía o cooperativa, el cual está 
condicionado al estudio de necesidades del sector, el cumplimiento de 

parámetros técnicos y demás requisitos establecidos por la Ley 
Orgánica de Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial, se 
Reglamento General de Aplicación y demás resoluciones expedidas 
por la institución. 

3. En vista que solamente es un proyecto de minuta, en la suscripción 
de la Escritura Pública definitiva, la operadora deberá tene 
social exclusivo en su estatuto, de acuerdo con €e 
prestarse. 

   

   

  

sometida a las disposiciones de la Ley Orgánica 
Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial y a las resolucia! 

 



Agencia 
Nacional 
de Tránsito       

5. Comunicar con esta resolución a los  peticionarios, a la 
Superintendencia de Compañías y a las autoridades que sean del 
caso. 

Dado en la ciudad de Los Rios, en la Dirección Administrativa Provincial de | 
Transporte Terrestre, Tránsito y Seguridad Vial de Los Ríos, el 24 de enero 

de 2013. 

Elaborado por: JANETH CHIRH 

    
 



ES BANCO INTERNACIONAL 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

  

Certificamos que hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 

DE CAPITAL N*__90010%038__ abierafiBAHOYO 26_DE MARZO DEL 2013 
a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 

que se denominS8MPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A TRANSANRANSA 

la cantidad de o UINENTOS-DOLARES— 

  

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

  

  

  

  

  

FREIRE RANGEL VICTOR HUGO $50 
MIRANDA LOPEZ LUIS ENRIQUE $50 

RANGEL BAYAS ROBERTO ARMANDO AO 

RANGEL SUAREZ. VIDAL NARCISO A 

“—— 7 —ROCAPUERTE VILLEGAS PABLO MARIANO TT TESTO 
——— SANCHEZ TAISAGUANO ANGELPABLO “CTO 

SANCHEZ CASTRO CARLOS LUIS $50 

SANCHEZ CASTRO WASHINGTON ROMEO $50 

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
Una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 

constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Sí ta referida Compañía en formación no llegare a constituirse, este-depósito será 
reintegrado a los depositantes prevía entrega de este certificado y luego de haber recibido 
del señor Superintenderite de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada pára el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de Integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A.    
.-_ _BABAHOYO.26 DE MARZO. DEL-2043- 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 781-3217 R 

 



  

  

A BANCO INTERNACIONAL ” 
> 

CERTIFICADO DE DEPOSITO 
EN CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION DE CAPITAL 

Certificamos, gue hemos recibido en la CUENTA ESPECIAL DE INTEGRACION 
o: DE CAPITAL N” 04038 abierta BABAHOYO 26 DE MARZO DEL 2013 

a nombre de la COMPAÑÍA EN FORMACION, 
que se denomina PMPANÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A..TRANSANRANSA 

la cantidad de _ QUINIENTOS DOLARES 

  

, que ha sido consignada 

por orden de las siguientes personas: 

Cantidad del Aporte 

SANCHEZ CASTRO IVAN WALTER | 
  

  

$50 
VILLACIS SANCHEZ HOLGER ULBINO $50 

TOTAL 
$500 

  

  

  

  

  

  

El depósito será entregado a los Administradores que sean designados por esa 
Compañía, una vez que el señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según el 

caso, haya comunicado a este Banco que ésta se encuentra constituida y previa entrega de 
una copia certificada de los nombramientos de los Administradores con la correspondiente 
constancia de su inscripción en el Registro Mercantil, y de una copia auténtica de las 
Escrituras de Constitución con las respectivas razones de aprobación e inscripción. 

Si la referida Compañía en formación no llegare a constítuirse, este depósito será 
reintegrado a los depositantes previa entrega de este certificado y luego de haber recibido 

del señor Superintendente de Compañías o de Bancos, según sea el caso, la autorización 
otorgada para el efecto. 

Este depósito devengará intereses a la tasa establecida en la Solicitud - Contrato 
de Apertura de la Cuenta Especial de integración de Capital, siempre y cuando se 
mantenga por 31 días o más. 

BANCO INTERNACIONAL S.A. 

BABAHOYO,26 DE MARZO DEL 2013 

Lugar y Fecha de emisión 

Form. 7813217 R 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
cd CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

A | CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 17-FEB-2013 

017 

    

047 - 0069 . "1202042303 
NÚMERO DE CERTIFICADO Ve 

MIRANDA LOPEZ LUIS El 

108 ROS. 

MONTALI TALVO SBABANETA o 

. CANTÓN 7 ZONA 

1) PRESIDENTARE DE LA JUNTA. z uu 

  

 



    

 
 

VOTACIÓN . 
e 17-FERI013 

DEL: EL ECUADOR 

 
 

  
 



    

  

  

  
  

  

 



  

    

o BLICa DE > ECUADOR 

y » S VOTACIÓN 
7 "CERTIFICADO De 

062 ELECCIONES SEMERALES 17 EBay 
062-0125 

  

uycd     
vergles 

04    

ESTE CERTIFICADO SIRVE PARA TODOS 

LOSTRAMIFES PUBLICOS Y PRIVADOS 

  

 



  
 
 

  
 



  

  

 



 
 

 



  
   
 

 



  

  
 



  

  

  
 



    

    

pagarán en numerario.-ARTÍCULO VIGESIMO NOVENO.- DOCUMENTOS HABILITA 

Queda expresamente autorizado el abogado CÉSAR EDUARDO BENÍTEZ JIMÉN. 

realizar las diligencias legales y administrativas para obtener la aprobación y¿feg 

de esta Compañía, inclusive la obtención del Registro Único de Contri e 

esta escritura. f) llegible - abogado César Eduardo Benítez Jiménez, registro ocho mil 

quinientos once.- Guayaquil.- (HASTA AQUÍ LA MINUTA).- Es copia.- En consecuencia 

los ctorgantes afirman el contenido de la minuta, la misma que se eleva a escritura 

pública.- Se agrega el Certificado de Integración de Capital.- Leída esta escritura de 

principio a fin, por mí la notaria, en alta voz a los otorgantes, estos la aprueban en 

unidad de acto conmigo, de todo to cual DOY FE.- 

PUDE, de 
cc. 120204230-3 cc. 120441688-5 
Cv. 017-0069 ev. 0220237 

  
 



ABOGADA WENDY MARIA VERA RIOS 
NOTARIA TRIGESIMA SEPTIMA 

ENCARGADA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

ENCARGADA TRIGESIMA SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, EN FE 

DE ELLO, CONFIERO ESTA TERCERA COPIA CERTIFICADA CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ 

RANGEL S.A. TRANSANRANSA. LA MISMA QUE SELLO Y FIRMO EN LA 

CIUDAD DE GUAYAQUIL, EL MISMO DIA DE SU OTORGAMIENTO.- 

    

 



ABOGADA WENDY MARIA VERA 
RIOS, NOTARIA TRIGESIMA 

SEPTIMA ENCARGADA DEL CANTON 
GUAYAQUIL 

  

RAZON: He tomado al margen de la matriz de la £Escitira 
pública de CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. 
TRANSANRANSA, otorgada ante mí, ABOGADA WENDY 

MARIA VERA RIOS, NOTARIA ENCARGADA TRIGESIMA 
SEPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL, con fecha DIECISIETE 
DE ABRIL DEL DOS MIL TRECE, aprobada mediante Resolución 
No SC.13.DJC.G-13.0002517, emitida el veintiséis de Abril del 

año dos mil trece, por el Abogado Mario Barberán Vera, 

Especialista Jurídico Supervisor, quedando anotada al margen 

la aprobación de la escritura anteriormente mencionada.-. 
Guayaquil, 21 de Mayo del 2013.- 

  
 



REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS 

Calle 24 de Mayo entre 10 de Agost Av. 25 de Abril Cs 

Número de Repertorio: 2013— 578 
  
        

  

EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON MONTALVO - LOS RIOS, 

certifica que en esta fecha se inscribió(eron) el (los) siguiente (s) 
acto(s): 

1.- Con fecha Diecisiete de Junio de Dos Mil Trece queda inscrito el acto 
o contrato CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA en el Registro de MERCANTIL de tomo 1 
de fojas 44 a 48 con el número de inscripción 14 celebrado entre: ([RANGEL 
SUAREZ VIDAL NARCISO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [SANCHEZ FRANCO 

IVAN WALTER en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [MIRANDA LOPEZ LUIS 

ENRIQUE en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [SANCHEZ CASTRO WASHINGTON 

ROMEO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [SANCHEZ CAISAGUANO ANGEL 

PABLO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [VILLACIS SANCHEZ HOLGER 

ULBINO en calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [SANCHE2 CASTRO CARLOS RUIS 

en Calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [RANGEL BAYAS ROBERTO ARMANDO 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [ROCAFUERTE VILLEGAS PABLO MARIANO len 

calidad de ACCIONISTA FUNDADORES], [FREIRE RANGEL VICTOR HUGO en calida 

de ACCIONISTA FUNDADORES], [COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA SANCHEZ 

RANGEL S.A TRANSANRANSA en calidad de CONSTITUIDA)... 
2 

  

   

2 y a aba dd 

Ab. EMILIO PATRICIO S VERA 
Registrador de la Prépi 

 



vd SUPERINTENDENCIA 
DE COMPAÑÍAS 

OFICIO No. SC.SG.CAU.G.13. N027070 

Guayaquil, 18 001 2013 

Señor Gerente 
BANCO INTERNACIONAL 

Ciudad.- 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la COMPAÑIA DE TRANSPORTE 
DE CARGA PESADA SANCHEZ RANGEL S.A. TRANSANRANSA, ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud, puede el Banco de su Gerencia, entregar los valores 
depositados en la “Cuenta de Integración de Capital” de esa compañía 
a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. José LuisiChevasco Escobar 

SECRETARIO GEN: DE LA INTENDENCIA 

DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL 

A= 

 


